
Como porcentaje total de pérdidas, el 30 por 100 de subproduc
tos adeudables por la P.E. 74.01.98.4.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 8
de noviembre de 1985 también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencla de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 1] de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 21 de enero de 1985), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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RESOLUCION de 30 de agosto de 1986, del Orga·
nismo Nacional de Lolena.s y Apuestas del Estado, por
la que se transcribe la /ista oficial de las extracciones
realizadas y de los números que han resultado premia·
dos en cada una de las veinte series de 100.000 billetes
de que consta el sortt!O celebrado dicho día en Madrid.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número .

Consignado a Madrid, La Línea de la
Concepción, Las Palmas, ArrecIfe de Lan·
zarote, Villanueva y Geltní, Aranjuez,
Santurce, Cáceres y Móstol...

2 aproximaciones de 1.500.000 pesetas cada
una para los billetes números 91778 y
91780

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 91700 al 91799,
ambos inclusive (excepto el 91779).

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para
los billetes tetminados como el pnmer
premio en .

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el primer
premio en. .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el prImer
premio en. , .

Premios ••pedales:

Han obtenido l'fCIllÍo de 23.000.000 de
pesetas las fia.cciones de las series siguien
tes del número 91779:

Fracción 7.a de la serie 8.a_Madrid.
Fracción 7.' de la serie 14.'-Las Palmas.
Fracción 6.' de la serie 15.a-Arrecife de

Lanzarote,
Fracción 3.a de la serie 17.a-Aranjuez.
Fracción 3.a de la serie 18.a-Santurce.

premio de 10.000.000 de pesetas para el billete
número .

Consignado a Madrid.

2 aproximacion.. de 670.000 pesetas cada
una para los billetes números 23505 y
23507

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
¡OS billetes números 23500 al 23599,
ambos inclusive (excepto el 23506).

1.600 premio, de 25.090 pesetas cada uno para todos
los billetes terminados en:

006 097 136 164
375 610 615 643
646 650 661 724
&60 880 911 976

23690
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Seg'.mdo.-La efectividad de los anteriores beneficios queda
expre~mente supeditada, en los términos previstos en el
articulo 6, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que
la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas
en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo ]26 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir dd
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
II-bdrid, 4 de agosto de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrell Fontelles.

Sociedad Anónimtl», y «I..aboratorios ERN, Sociedad Anóníma»,
mediante la absorción de 12 primera por la segunda, se produzcan
a través de las diferentes opertlciones de disolución sin liquidación,
fusión por medio de absorción e integr~ci6n del patrimonio sncial
de la absorbida en la absorbente y ampliación del capital de esta
ú!úma en la cuantía de 6,800.000 pe~tas, mediante la emisión y
pues1.a. en circulación de 1.360 nuevas acciones de 5.000 pesetas
nOIl1.ll1a1.. cada una, con una prima de emisión de 13.891.372
pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las esenturas
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan
actos o negocios juridicos necesarios para la ejecuclóD de la
operación que se contempla y que constItuyan aetos sujetos a este
impuesto.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 25 de agosto de 1986 por la que se
modifica a la firma «1ndustrias Egaña. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de peifeccionamiento
activo para la importación iie lingote de cinc, lingote
de latón y barra de latón, y la exportación de
mosquetones, poleas, plomadas, gubias y otras manu
facturas.

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Em~ «Industrias Egaña, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de trafico de
perfeccionamiento activo para la importación de lingote de cinc,
lingote de latón y barra de latón, y la exportación de mosquetones,
paieas, plomadas, gubias y otras manufacturas, autorizado por
Orden de II de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de enero de 1985),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réfimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «1ndustnas Egaña, Sociedad Anónima.», con
domicilio en avenida Teniente CbUlTUca, sin número, Motrico. y
número de identificación fiscal A·2()..()()44701 (Guipúzcoa), en el
sentido de ampliar las mercancías de exportación de la citada
Orden en las SIguientes:

C) A partir de barra de lalón:
XV. Articulos de decoración, de la P.E. 83.06.95.
XVI. Conjunto de manillas para puertas, de la P.E. 83.02.91.4.

Segundo.-A efectos contables se establece lo siguiente:

En la exportación de los productos del apartado C) (XV YXVI):

Por cada 100 gnunos del producto XV exportado se datanin en
cuenta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema que se acojan los ínteresados, 153,139 kilognunos de barra
de latón.

Como porcentaje de pérdidas, el 34,7 por 100 de subproductos
adeudables por la P.E. 74,01.98.4.

Por cada 100 kiIognunos del producto XVI exportado se
datanin en cuenta de admisión tempoml, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acojan los interesados, 142,857 kilogra
mos de barras de latón.
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Cinco premios especiales de' 92.0c0.OOO
de pesetas cada uno, para una sola frac
ción de cinco de los billetes agraciados
con el premio primero....... 460.000.000

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea ,........ O

10.000 reintegros de 2.500 I'!'setas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la segunda
extracción especial sea 7

.Esta lista comprende los 32.901 premios adjudicados para cada
sene. En el conjunto de las veinte series, lDcluidos los cinco
premios especiales, resultan 658.025 premios. por UD importe de
3.500.000.000 de pesetas.

Madrid. 3q de agosto de 1986.-El Director general. Francisco
Zambrana Chico.

30635

Premios especiales

Finalizadas todas las extracciones precedentes, se procederá a la
adjudicación de los premios especiales a la fracción, extrayendo
simultá;neamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
detetmIDarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a
que corresponde. De la misma forma se continuará hasta finalizar
las e~tracciones previstas para la adjudicación de los premios
espeCiales.

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de la extracción la
bola representativa de la fracción fuera el O, se entenderá que
corresponde a la 10.a

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la
Instrucción .del Ramo: E;n la propia fo.rma se hará después un
sorteo espeCial para adjudicar la subvencIón a uno de los estableci
mientos benéficos de la población donde se celebre el sorteo. Dicho
sorteo especial quedará aplazado si en el momento de la celebra
ción del que se anuncia se desconocen los establecimientos que
puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán -derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones
del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
e?t-tracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por termina
CIones.

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Adminis.
tración expendedora de los billetes que los obtengan.

. Los premios menores, así como los reintegros del precio de los
billetes, se pagarán por cualqUIer Administración de Loterias en
que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resul;tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la
preclsa.,.p~ practicar la correspondiente liquidación y la que exija
la provlSlon de fondos cuando no alcancen los que en la Adminis.
tración pagadora existan disponibles.

Madrid, 30 de agosto de 1986.-El Director general Francisco
zambrana Chico. '

. Para la ejecución de este soneo se utiliza.rán como mínimo
CInco.bombo~, que repres~ntan,de izquierda a derecha. las decenas
de millar, umdades de m~. centenas, decenas y unidades. Cada
uno de ellos cnntendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

. El sexto lM.>mbo. cn su caso, contendrá tantas bolas como
numero de senes se hayan emitido.

El orden de adjudicación de los premios será de me:lor a mayor.
En ~da extracción entrarán en Juego tantos bombos como se
requIeran para obtener la combinación nUlilérica prevista.

Para las e~tracc~ones correspondientes a los Vlemios de 100.000
pesetas. se utilizaran tres bombos. Estos premIOS se adjudicarán,
~spectlvamente. a aquellos billetes cuyas tres últimas cifras sean
Igua1e~ y estén igualment~ dispuestas que las de los números
obtemdos. Los ~?rresPO!ldiente~ a los dos premios mayore:; se
obteD:drán tam~len por orden oe mener a mayor cuantía de los
premIOS, extraye~dose de cada ~no de ~os bombos una bola y las
Cinco bolas, extr81das compondran el numero premiado.

De los ~úmeros formad,?s por las extracciones de cinco cifras
correspon4ientes a los premIOS primero y segundo se derivarán las
aproX1IllacIOnes y las centenas; como asimismo del premio pri_
meI1?, las terminaciones y los reintegros.

C~n respecto. a las aproximaciones señaladas de los ntlmeros
anten~ry postenor 4e los premios p~ero y segundo, se entenderá
que ~ saliese premIado en cualqwera de ellos el número 1 su
an~n~r es el 090Q0 y si éste fuese el agraciado. el número 1 será
el SIguIente. Asmusmo, si el agraciado fuese el 99999 su anterior

. es el 99998 y el 00000 será el siguiente. '
. Para ~a aplicación de .105 p!emios de centena se entenderá que
~ cualqwera ~e los premIOS pn~ero ~ segund? correspondiera, por
ejemplo. al nume~o 25, se con~deraran agraCIados los 99 números
:;¡sW'tes de la miSma; es deCIr, desde el 00 al 24 Y desde el 26

_ .Ten~n de~ho al reintegro de su precio todos los billetes cuya
últIma Cifra sea IgUal a la del que obtenga el premio primero.

De los premios de centenas, terminaCiones y reintegros ha de
entend~rse que queda~ exceptu~dos los números de los que,
respectIvamente. se denven agraCIados con los premios primero o
segundo.
, Asimismo tendrán derecho al rcintegr'J de su precio todos los
billetes cuya últüna cifra coincida con las que se obtengan en las
do~ extracciones especiales, que se realizarán del bombo de las
umd~es. una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes al
prenuo mayor.

4.360.000

9.900.000

9.900.000

9.900.000

10.000.000

49.950.000

99.990.000

80.000.000
20.000.000
20.000.000

140.000.000 .

100.000.000
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100.000.000

654.000.000

RESOLUCION de 30 de agosto de 1986, del Orga
nismo Nacional de Loten'as y Apuestas del Estado, por
la que se hace püblico el programa de premios para el
sorteo que se ha de celebrar el día 6 de septiembre
de 1986.

1 de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras).
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras).

10 de 2.000.000 (10 extracciones de 5 cifras).
1.400 de 100.000 (14 extracciones de 3 cifras).

2 aproximacinnes de 5.000.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 2.180.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio primero .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los 99 números restantes de la centena del
premio segundo .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero

999 premios de 50.000 pesetas cada uno~
los billetes cuyas dos últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extrac·
ción especial de una cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno
para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extrac-
ción especial de una cifra .

32.711
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Premios
de cada serie

EXTRAORDINARIO DlA DEL MAR

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el SIstema moderno, tendrá lugar el día 6 de septiembre de 1986
a las trece horas, en la plaza del Ayuntamiento de la localidad d~
Sueca (Vale!1cIa), y constará de diez series de 100.000 billetes cada
una, al precIO de 10.000 pesetas el billete divididos en décimos de
1.000. pesetas, distribuyéndose 654.000.000 de pesetas en 32.711
premIOS p'ara cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
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